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ANEXO TECNICO N°1 
SPORT 4 

 
La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los Sres. 
Pilotos de la Categoría Sport 4, Preparadores, Medios de Prensa y al ambiente del 
automovilismo en general que es de uso opcional el Alerón Trasero, de libre diseño 
y material. No deberá superar el ancho del auto y la línea de las ruedas traseras. 
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